
Instituto de Educación Superior Pedagógico Público 
“Gregorio Mendel” 

CURRICULUM VITAE 

 
      1.-DATOS GENERALES 
 

1.1. Nombres y Apellidos   : Carmen Elizabeth Asmat Puente 
1.2. Lugar de nacimiento   : Moche 
1.3. Fecha de nacimiento   : 16 de junio del 1969 
1.4. Tipo de documento de identidad  : DNI 
1.5. Número de documento de identidad : 18018274 
1.6. Domicilio    : Av. Santa Elena S/N 
1.7. Teléfonos    : 990928292 
1.8. Correo electrónico   :  

 
2. FORMACIÓN ACADÉMICA  

 
2.1 Grados y Títulos  

Grados y Títulos Centro de estudios 
Fecha de 
obtención 

Doctorado en Educación Universidad Privada Antenor Orrego 26-07-2022 

Maestría en Educación. Mención: Gestión 
y Acreditación 

Universidad Católica de Trujillo 
“Benedicto XVI” 

28–09-2018 

Maestría en Educación. Mención 
Psicología Educativa      

Universidad Nacional de Trujillo 19-07-2002 

Licenciada en Educación Primaria Universidad Nacional de Trujillo 27-04-1998 

Grado de Bachiller en Educación Universidad Nacional de Trujillo 28-11-1998 

 
 

2.2 Diplomaturas, cursos o equivalentes  

Nombre Centro de estudios 
Fecha de 
obtención 

Diplomado: Competencias Directivas 
para una Gestión por Resultados 

Universidad César Vallejo 2024 

Curso: Metodologías activas en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje en 
el marco del programa nacional 
formación docente en servicio. 

Ministerio de Educación 2024 

Curso: Aportes de la neuroeducación al 
proceso de enseñanza y aprendizaje en 
el marco del programa nacional de 
formación docente en servicio 

Ministerio de Educación 2024 

Curso: La convivencia democrática e 
intercultural en el aula y la escuela en el 

Ministerio de Educación 2024 
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marco del programa nacional de forma 
ion docente en servicio. 
Curso: Evaluación formativa en el 
marco del programa nacional de 
formación docente en servicio 

Ministerio de Educación 2024 

VII Congreso Internacional: 
Aprendizaje para todos; inclusión y 
diversidad en la educación 

Universidad Católica de Trujillo 
Benedicto XVI 

2023 

Neurodidáctica 
Universidad de San Martín de Porres y 

Fundación Telefónica 
 

2023 
Programa de actualización en pedagogía 
de la escuela inclusiva 

Universidad Antonio Ruiz de Montoya 2022 

II Congreso Internacional: Nuevos 
escenarios educativos híbridos y 
semipresenciales en educación superior 

Universidad Católica de Trujillo 
Benedicto XVI 

2022 

Conferencia virtual: el pacto educativo 
global, reimaginar juntos nuestro futuro 

Universidad Católica de Trujillo 
Benedicto XVI 

2022 

Educación mediática  Ministerio de Educación 2022 

Producción y gestión de recursos 
digitales en los medios 

Ministerio de Educación 2022 

DIPLOMADO "Uso de las herramientas 
tecnológicas en la labor pedagógica" 

UGEL 04 TRUJILLO SUR ESTE 2021 

Habilidades básicas - conocimiento 
pedagógico 

Ministerio de Educación 2021 

Habilidades básicas para la comprensión 
lectora 

Ministerio de Educación 2021 

Habilidades básicas para el 
razonamiento lógico 

Ministerio de Educación 2021 

Introducción a la competencia digital Ministerio de Educación 2021 

Programa nacional para la mejora de los 
aprendizajes 

Ministerio de Educación 2021 

Evaluación diagnóstica para el nivel 
primario 

Ministerio de Educación 2021 

Conocimientos pedagógicos 2021 Ministerio de Educación 2021 

Ciudadanía digital Ministerio de Educación 2021 

Gestión escolar con liderazgo 
pedagógico 

Ministerio de Educación 2021 

Enseñar a nivel real de los aprendizajes-
I nivel primaria  

Ministerio de Educación 2021 

Planificación y ejecución estratégica de 
la gestión escolar: elaboración y 
evaluación del PEI y PAT 

Ministerio de Educación 2021 

Convivencia escolar democrática desde 
el rol docente 

Ministerio de Educación 2021 
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Tutorial gestión de comunidades de 
aprendizaje virtuales 

Ministerio de Educación 2021 

Gestiona entornos virtuales para 
evaluaciones diversificadas 

Ministerio de Educación 2021 

Monitoreo y acompañamiento 
pedagógico de la práctica docente 

Ministerio de Educación 2021 

Evaluación formativa y pensamiento 
crítico en el currículo nacional 

Ministerio de Educación 2020 

Pensamiento Crítico y Metacognición Ministerio de Educación 2020 

Rol del docente en la enseñanza 
aprendizaje a distancia 

Ministerio de Educación 2020 

Actuando frente al coronavirus Covid 
19 

Ministerio de Educación 2020 

Tutorial para el diseño y gestión de 
proyectos de aprendizaje 

Ministerio de Educación 2020 

Desarrollo de competencia 
socioemocionales 

Ministerio de Educación 2020 

Resiliencia y liderazgo integral Ministerio de Educación 2020 

Rol ciudadano docente frente al covid 
19 

Ministerio de Educación 2020 

Rol del docente como mediador en la 
educación a distancia 

Ministerio de Educación 2020 

Trastorno espectro autista  Ministerio de Educación 2021 

Evaluación formativa Ministerio de Educación 2019 

Planificación curricular y evaluación 
formativa 

Ministerio de Educación 2018 

Educación Tributaria y Aduanera desde 
la Escuela 

Ministerio de Educación 2018 

Educación inclusiva: “Aprendiendo en 
la diversidad” 

Ministerio de Educación 2018 

“Currículo Nacional de la Educación 
Básica” 

Ministerio de Educación 2017 

Taller Virtual DE ESPECIALIZACIÓN 
EN RUBRICAS DE EVALUACIÓN 
DE DESEMPEÑO DOCENTE 

Universidad de Lambayeque 2017 

Especialización en Gestión de los 
procesos didácticos y pedagógicos en el 
aula 

Centro de capacitación investigación y 
promoción cultural “Jean Piaget” - 

Chiclayo 
2017 

Diplomatura de Estudio en Rutas de 
Aprendizaje del Área de Matemática 
para docentes de Educación Primaria 

Pontificia Universidad Católica del 
Perú PUCP 

2016 

Módulo III del Programa de 
Actualización Docente en Didáctica en 
la modalidad virtual- Educación 
Primaria 

Ministerio de Educación, la 
Representación en el Perú de la 

Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la 

2016 
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Cultura – UNESCO y la Pontificia 
Universidad Católica del Perú PUCP 

Programa nacional de formación y 
capacitación de directores y 
subdirectores de instituciones educativas 
públicas en su etapa de inducción. 

Universidad Nacional de Piura 2015 

Diplomado de Especialización 
Profesional en Neurociencia y 
Estimulación Temprana 

Universidad Nacional de Trujillo 2014 

Diplomado en Educación Ambiental 
“Agenda 21 Escolar 

Universidad Nacional de Trujillo y la 
Fundación Trujillo para el Desarrollo 

Educativo Social 
2014 

Capacitación de profesores, directores y 
subdirectores de Instituciones 
Educativas Públicas de EBR 

IESPP “INDOAMËRICA” en convenio 
con la cooperación interinstitucional 

con el MINEDU, 
2014 

II Congreso Internacional de Educación: 
Experiencias de éxito en la aplicación de 
modelos educativos 

Universidad César Vallejo de Chiclayo 2014 

Curso “Prevención e Intervención ante 
la violencia y acoso escolar (Bullying)” 

Universidad Antenor Orrego de 
Trujillo. Facultad de Educación 

2014 

Diplomado en “Dirección y Gerencia de 
Instituciones Educativas,” 

Universidad Nacional de Trujillo – 
Escuela de Post grado 

2013 

III Congreso Internacional de 
Investigación Científica 

Dirección de Investigación de la 
Universidad César Vallejo de Trujillo 

2012 

I Congreso Internacional de Educación 
Universidad Privada Antenor Orrego de 

Trujillo 
2012 

I Congreso Internacional de Educación 
2012: Retos y Propuestas 

Universidad César Vallejo de Chiclayo, 
Escuela de Postgrado en Educación 

2012 

II Congreso Internacional de Educación 
Inclusiva “Hagámosla realidad” 

Universidad Católica de Trujillo 
Benedicto XVI y el C.E.B.E. “Santo 

Toribio” 
2012 

 
3. EXPERIENCIA PROFESIONAL  

 
Nombre de la Institución Tipo de 

Institución 
Cargos desempeñados Fecha de 

inicio 
Fecha de 
término 

IESPP Gregorio Mendel Pública Docente 01-03-2025 31-12-2025 
Corefo  Editorial- 

Particular 
Capacitadora  Enero 2015 Hasta la 

actualidad 
Universidad Católica de 
Trujillo “Benedicto XVI” 

Particular Docente 21-10-2023 15-12-2023 

I.E. “Jesús Maestro” Nacional Subdirectora Enero  
2020 

Diciembre 
2021 

Ministerio de Educación Nacional  Gestora Curricular 2018 2018 
Ministerio de Educación Nacional  Especialista en Formación 

Docente 
Agosto 2017 Diciembre 

2017 
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 Universidad Nacional de 
Trujillo 

Superior - 
Nacional 

Formadora en Didáctica Agosto 2014 Agosto 
2015 

Instituto de Formación 
Docente “Los 
Libertadores” 

Pedagógico - 
Particular 

Directora Académica del 
Instituto de Formación 

Docente “Los 
Libertadores” 

Enero 2005 Diciembre 
2007 

 
 

4. EXPERIENCIA DOCENTE Y UNIVERSITARIA 
4.1 Docencia Universitaria impartida: 

Institución Área Asignatura 
 

Universidad Católica de 
Trujillo 

Posgrado ✔ Didáctica de la Educación Superior 
✔ Gestión Curricular 
✔ Gestión de la Calidad de los Procesos 

Académicos 
✔ Análisis y Diseño de Organizaciones en 

Educación Superior 
✔ Instrumentos de Mejora Continua 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Universidad Católica de 
Trujillo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Docente de pregrado 

✔ Tesis II 
✔ Tesis IV 

✔ Didáctica de la Matemática para Educación 
Primaria 

✔ Didáctica de Juegos y Canciones 
✔ Estrategias de promoción de la salud 

✔ Didáctica de la Comunicación para Educación 
Primaria 

✔ Emprendimiento e innovación  
✔ Gestión educativa 
✔ Pedagogía general 
✔ Práctica profesional  
✔ Legislación educativa   
✔ Taller pedagógico para primaria  
✔ Currículo y evaluación  
✔ Panificación y Programación Curricular 
✔ Teoría y Diseño Curricular 
✔ Didáctica de la Educación Inicial III 
✔ Didáctica de la Educación Inicial II 
✔ Desarrollo del Pensamiento lógico 

Matemático 

✔ Estimulación Temprana 
✔ Literatura Infantil 
✔ Desarrollo Personal 
✔ Educación Física y Expresión Corporal 
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✔ Taller de educación de la afectividad 

✔ Didáctica de la Matemática 
✔ Didáctica de la Comunicación 

✔ Didáctica de Ciencia y Tecnología 
✔ Taller de expresión artística  
✔ Taller de liderazgo 

✔ Calidad educativa 
✔ Evaluación Educativa e Institucional 
✔ Emprendedurismo Empresarial en Educación 

✔ Tutoría 
✔ Historia y Filosofía de la Educación 

✔ Manualidades y ambientación de aulas 
✔ Psicología del Aprendizaje 
✔ Educación Psicomotriz 
✔ Psicomotricidad y Deporte 
✔ Taller de Dinámica Grupal 
✔ Evaluación Educativa e Institucional 
✔ Neurociencia y aprendizaje 
✔ Orientación y Tutoría Educacional 
✔ Psicomotricidad 

✔ Taller de oratoria 
✔ Taller de dinámica grupal 
✔ Pedagogía general 
✔ Dificultades de aprendizaje 
✔ Psicología del aprendizaje infantil 
✔ Taller de manualidades y ambientación de 

aulas 
✔ Taller de emprendimiento e innovación. 
✔ Tutoría y orientación 

✔ Didáctica de la Comunicación en primaria. 
✔ Taller de arte y teatro 

✔ Legislación Educativa  
 
 
 

Universidad César Vallejo 
de Chiclayo, Piura y 

Trujillo 

 
 

Docente de posgrado 
en Educación 

✔ Diseño del trabajo de investigación 

✔ Proyecto de Tesis 
✔ Realidad Nacional 
✔ Neurociencia y educación cultural 
✔ Psicología del desarrollo 

✔ Diagnóstico y apoyo psicopedagógico 

✔ Teorías del aprendizaje 
✔ Tutoría y orientación educativa  

Universidad Nacional de 
Trujillo 

Especialista en 
formación docente 

✔ Didáctica de la Matemática 
✔ Didáctica de la Comunicación 

✔ Didáctica de Personal Social 
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✔ Didáctica de Ciencia y Tecnología 
 

4.2 Otras Actividades o encargaturas académicas (nivel superior) 
 

Institución Área Responsabilidad 
Fecha de 

Inicio  
Fecha de 
Término  

Universidad Católica de 
Trujillo “Benedicto XVI” 

Educación 
Primaria 

Coordinadora de la carrera 
de Educación Primaria 

Junio 2021 Diciembre 
2021 

Universidad César 
Vallejo de Trujillo 

Investigación 
Coordinadora del grupo de 

investigación 
Diciembre 

2013 
Diciembre 

2016 
 

4.3 Docencia Superior No Universitaria 
 

Institución Área Asignatura 

Instituto de Formación Docente “Los 
Libertadores” 

✔ Comunicación y Currículo 

✔  Currículo, Tecnología y Gestión 

✔  Comunicación 

✔ Investigación  
✔ Matemática y Currículo 

✔ Práctica 
✔ Estudio Teórico Práctico de la Comunicación 

Audiovisual y Social 
✔ Estudio Teórico Práctico de la Comunicación Oral y 

Escrita 
✔ Estudio Teórico Práctico de la Comunicación: Reflexión 

y Teorización 

✔ Estudio Teórico Práctico de la Comunicación Oral y 
Escrita: Comprensión y Producción 

✔ Orientación y Bienestar del Educando 

✔ Escuelas Unitarias 
 

 
 

4.4 Publicaciones 
Libros/Artículo/Textos

/ Guías 
ISBN / Resolución Título 

Año de 
publicación 

Artículo E-ISSN 2709-
1023 (Virtual) 

Desarrollo del juicio moral 
basado en videos de Mafalda 

2021 

 
4.5 Participación en Congresos Nacionales e internacionales, seminarios y cursos 

(organizador, asistente, ponente) 
 

Institución 
 Modalidad de 
participación 

Nombre del Evento Ámbito Año 

Universidad Católica de 
Trujillo Benedicto XVI 

Asistente  Seminario Internacional Internacional  2024 
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Universidad Católica de 
Trujillo Benedicto XVI- 
Posgrado 

Ponente  
Elaboración de 

documentos de gestión 
curricular 

Local 2023 

Universidad Católica de 
Trujillo Benedicto XVI 

Virtual  
Asistente 

Congreso Internacional 
Virtual de Educación 

2022: “Nuevos 
escenarios educativos 

híbridos y 
semipresenciales en 
educación superior” 

Internacional  2022 

Universidad Católica de 
Trujillo Benedicto XVI 

Asistente  

Conferencia Virtual: El 
Pacto Educativo global. 

Reimaginar juntos 
nuestro futuro 

Nacional  2022 

Universidad Católica de 
Trujillo Benedicto XVI 

Virtual  
Asistente  

I CONGRESO 
INTERNACIONAL 

VIRTUAL: Educación 
para diversidad en el 

contexto de la educación 
híbrida 

Internacional  2021 

Ugel 04 TSE 
Virtual 

asistente 

Uso de las herramientas 
tecnológicas en la labor 

pedagógica 
Nacional  2021 

Minedu  
Virtual 

Asistente  

Las redes afectivas: 
¿Cómo captar el interés 

de los estudiantes y 
trabajar las emociones en 

el aula virtual? 

Nacional  2021 

Universidad Peruana de 
Ciencias Aplicadas 

Presencial 
Asistente 

Congreso Internacional 
de Educadores 2020: 

“Innovación en 
Educación-Retos para la 
educación del siglo XXI” 

Internacional 2020 

Universidad Católica de 
Trujillo 

Presencial 
Asistente 

V Congreso 
Internacional de 

Educadores Católicos: 
“Educación con 

Liderazgo y calidad” 

Internacional 2019 

Universidad Católica de 
Trujillo 

Ponente  
Capacitación en 

planificación reverso 
Local  2019 

Universidad Católica de 
Trujillo 

Ponente  
Capacitación en 

Currículo Nacional  
Local  2018 

Universidad Católica de 
Trujillo 

Ponente  
Programación en 

Educación Inclusiva 
Local  2017 

Especialización en 
Gestión de los procesos 
didácticos y pedagógicos 
en el aula 

Presencial 
Asistente 

Especialización Nacional 2017 



Instituto de Educación Superior Pedagógico Público 
“Gregorio Mendel” 

Diplomado Medio 
Ambiente y Doctrina 
Social de la Iglesia 

Presencial 
Asistente 

Diplomado  Nacional  2016 

Diplomado en Educación 
Ambiental “Agenda 21 
Escolar 

Presencial 
Asistente 

Diplomado  Nacional  2015 

Diplomado de 
Especialización 
Profesional en 
Neurociencia y 
Estimulación Temprana 

Presencial 
Asistente 

Diplomado  Nacional  2014 

Diplomado en 
“Dirección y Gerencia de 
Instituciones 
Educativas,” 

Presencial 
Asistente 

Diplomado  Nacional  2014 

Diplomado en 
“Desarrollo de 
Habilidades del 
Pensamiento” 

Presencial 
Asistente 

Diplomado  Nacional  2013 

Taller Virtual de 
especialización en 
Rúbricas de Evaluación 
de Desempeño Docente 

Virtual 
Asistente 

Taller virtual  Nacional  2007 

Taller en Estrategias 
Didácticas Innovadoras 
para la enseñanza de la 
Matemática 

Presencial 
Asistente 

Taller  Nacional  2017 

Seminario Taller: 
“Actualización 
Pedagógica, conociendo 
el Nuevo Currículo 
Nacional” 

Virtual 
Asistente 

Taller  Nacional  2017 

Curso virtual: Clases 
Cerebralmente 
Amigables 

Virtual 
Asistente 

Curso  Nacional  2017 

Curso virtual: “Realidad 
Aumentada y los 
Códigos QR como 
Herramientas 
Mediadoras en el 
Educación del Nuevo 
Milenio”, 

Virtual 
Asistente 

Curso  Nacional  2017 

Curso virtual: “¿Qué 
hacemos con los 
resistentes a las 
tecnologías? Retos de 
Inclusión en las 
Organizaciones” 

Virtual 
Asistente 

Curso  Nacional  2017 
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Curso: “Mediaciones 
Digitales y Competencias 
Docentes” 

Virtual 
Asistente 

Curso  Internacional  2017 

Taller: “Fortalecimiento 
de Competencias TIC en 
Robótica Educativa” 

Presencial 
Asistente 

Taller   Nacional  2016 

Formadora y Tutora 
Virtual en el Programa 
de Actualización 
Docente en Didáctica de 
la Comunicación, 
Matemática y Ciudadanía 
de Educación Primaria 

Virtual 
Formadora 

Taller  Nacional  2016 

Módulo IV del Programa 
de Actualización 
Docente en Didáctica en 
la modalidad virtual – 
Educación Primaria III 
ciclo 

Presencial 
Asistente 

Taller  Nacional  2016 

Módulo III del Programa 
de Actualización 
Docente en Didáctica en 
la modalidad virtual- 
Educación Primaria 

Presencial 
Asistente 

Taller  Nacional  2016 

Diplomatura de Estudio 
en Rutas de Aprendizaje 
del Área de Matemática 
para docentes de 
Educación Primaria 

Presencial 
Asistente 

Diplomado Nacional  2016 

Diplomatura de Estudio 
en Rutas de Aprendizaje 
del Área de 
Comunicación para 
docentes de Educación 
Primaria 

Presencial 
Asistente 

Diplomado  Nacional  2016 

Curso virtual: “Atención 
de las Necesidades 
Educativas de las 
Personas Sordociegas” 

Virtual 
Asistente 

Curso  

 
 
Nacional  

2015 

Participación en el 
Programa Nacional de 
Formación y 
Capacitación de 
Directores y 
Subdirectores de 
Instituciones Educativas 
Públicas, en su etapa de 
inducción 2015 

Presencial 
Asistente 

Taller  

 
 
 
 
Nacional  2015 
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Curso taller inclusivo: 
“Estrategias de Atención 
a las Necesidades 
Educativas Especiales 
Asociadas a 
Discapacidad, Talento y 
Superdotación” 

Virtual 
Asistente 

Taller  

 
 
 
Nacional  2015 

Capacitación de 
profesores, directores y 
subdirectores de 
Instituciones Educativas 
Públicas de EBR 

Presencial 
Asistente 

Taller  

 
 
Nacional  2015 

Curso “Prevención e 
Intervención ante la 
violencia y acoso escolar 
(Bullying)” 

Presencial 
Asistente 

Taller  Nacional  2014 

II Congreso Internacional 
de Educación: 
Experiencias de éxito en 
la aplicación de modelos 
educativos 

Presencial 
Asistente 

Congreso  Internacional  2014 

IV Encuentro Científico 
Internacional del Norte 
2013 

Presencial 
Asistente 

Congreso  Internacional  2014 

I Congreso Internacional 
de Educación 2012: 
Retos y Propuestas 

Presencial 
Asistente 

Congreso  Internacional  2013 

III Congreso 
Internacional de 
Investigación Científica 

Presencial 
Asistente 

Congreso  Internacional  
2012 

I Congreso Internacional 
de Educación 

Presencial 
Asistente 

Congreso  Internacional  2012 

II Congreso Internacional 
de Educación Inclusiva 
“Hagámosla realidad” 

Presencial 
Asistente 

Congreso  Internacional  2012 

Proyecto Club Telémaco 
“Escribir como Lectores” 

en Iberoamérica 

Presencial 
Ponente 

Taller  Nacional  2009 

“Prevención e 
Intervención en 
dificultades del 
Lenguaje, Aprendizaje, 
Psicomotricidad y 
Conducta” 

Presencial 
Asistente 

Curso  Local  2008 

“Excelencia y Calidad 
educativa” 

Presencial 
Asistente 

Curso  Local  2007 
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Seminario Taller 
“Estrategias 
Metodológicas para la 
Enseñanza y Aprendizaje 
de la Matemática en los 
niveles de Educación 
Inicial y Primaria”, 

Presencial 
Organizadora 

Seminario Taller Local  2007 

Seminario Taller 
“Estrategias de 
Enseñanza en 
Comunicación Integral 
para Educación Inicial y 
Primaria” 

Presencial 
Organizadora 

 
Seminario Taller  Local  2006 

Seminario Taller sobre 
“Estrategias 
Metodológicas y 
Evaluación en Educación 
Superior”, 

Presencial 
Organizadora 

Seminario Taller  Local  2006 

Seminario Taller 
Internacional “Enfoque, 
Diversificación, 
Evaluación y Marco 
Normativo de la Política 
Educativa Actual” 

Presencial 
Asistente 

Seminario Taller  Internacional  2006 

“Gestión y Gerencia de 
Proyectos de Innovación 
Educativa” 

Presencial 
Asistente 

Taller  Local  2005 

 
4.6 Participación en proyectos  

Título  Fecha  
 

Institución  
 

Rol  Documento 
sustentatorio  

Aplicación del Método 
interpretativo basados en 
las historietas de Mafalda 
en niños de educación 
primaria  

2019 Universidad Privada 
Antenor Orrego  

Autor  Resolución  

Desarrollo del juicio moral 
y pensamiento lógico 
matemático en los 
estudiantes de educación 
primaria  

2005 Universidad 
Nacional de Trujillo  

Autor  Resolución  

“Escribir como Lectores” 
en Iberoamérica 

2009 Gobierno de la Rioja, 
Fundación SM, La 

Asociación Española 
de Lectura y 

Escritura, 
Universidad 

Complutense de 

Autor  Certificado  
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Madrid, la 
Asociación Española 

de Lectura y 
Escritura y el Club 

Telémaco. 
Proyecto de innovación 
educativa 

2005 Backus Autor  Certificado  

 
 

5. EXPERIENCIA CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA  
 

5.1 Participación en proyectos financiados y no financiados en convocatorias   

competitivas de administración o entidades públicas y/o privadas 

 

Denominación del 
Proyecto 

Persona o Entidad 
Ejecutora 

Fecha de 
inicio 

 

Fecha de 
termino 

 

Tipo financiamiento 

Financiado Autofinanciado 

Aplicación del 
Método 
interpretativo 
basados en las 
historietas de 
Mafalda en niños de 
educación primaria  

Universidad Privada 
Antenor Orrego 

2019 2019  x 

Desarrollo del juicio 
moral y 
pensamiento lógico 
matemático en los 
estudiantes de 
educación primaria  

Universidad 
Nacional de Trujillo 

2005 2006  x 

“Escribir como 
Lectores” en 
Iberoamérica 

Gobierno de la 
Rioja, Fundación 

SM, La Asociación 
Española de Lectura 

y Escritura, 
Universidad 

Complutense de 
Madrid, la 
Asociación 

Española de Lectura 
y Escritura y el Club 

Telémaco. 

2009 2009 x x 

Proyecto de 
innovación 
educativa: uso de 
videos para 

Backus 2005 2005 x x 



Instituto de Educación Superior Pedagógico Público 
“Gregorio Mendel” 

fortalecer el 
aprendizaje 

 

6. IDIOMAS ACREDITADOS 
  

Idioma Nivel 
Institución Fecha de 

obtención 

Ingles Intermedio  ICPNA 2005 

Ingles Intermedio  Centro de Idiomas 2007 

Inglés  Básico  
Universidad Católica 

de Trujillo 
2015 

Italiano  Básico  UPAO 2011 

Portugués  Básico  UPAO 2014 

 
 

7. RECONOCIMIENTOS INSTITUCIONALES 

 

 
Institución 

Denominación 
Documento 

sustentatorio 

Fecha 

Universidad Católica de 
Trujillo Benedicto XVI 

Reconocimiento por participación 
como ponente en el Seminario 

Taller: actualización pedagógica, 
conociendo el Currículo Nacional 

2017. 

Certificado 

 
2017 

Universidad Católica de 
Trujillo Benedicto XVI 

Reconocimiento por su 
participación como ponente en 

actividades educativas 
Certificado  

 
2018 

 
 
 
Trujillo, marzo del 2025 

 
Nombre y apellidos del docente  Carmen Elizabeth Asmat Puente 

 

Firma       

Número de Colegiatura   1518018274 



















6SM6ǐ ªU:Nǐ: C6RM:N :LIZ6B:ǐH

Por haber aprobado el curso:

METODOLOGÍAS ACTIVAS EN EL PROCESO DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE  EN
EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL FORMACIÓN DOCENTE EN  SERVICIO

Desarrollado desde el 23 de octubre del 2023 hasta el 13 de marzo del 2024 , con un total de 84
horas.

Lima, 25 de marzo del 2024.



6SM6ǐ ªU:Nǐ: C6RM:N :LIZ6B:ǐH

Por haber aprobado el curso:

APORTES DE LA NEUROEDUCACIÓN AL PROCESO DE ENSEÑANZA Y
APRENDIZAJE EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN

DOCENTE EN SERVICIO

Desarrollado desde el 9 de agosto del 2023 hasta el 7 de marzo del 2024 , con un total de 34
horas.

Lima, 8 de marzo del 2024.



6SM6ǐ ªU:Nǐ: C6RM:N :LIZ6B:ǐH

Por haber aprobado el curso:

LA CONVIVENCIA DEMOCRÁTICA E INTERCULTURAL EN EL AULA Y LA
ESCUELA EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE

EN SERVICIO

Desarrollado desde el 10 de agosto del 2023 hasta el 25 de febrero del 2024 , con un total de 36
horas.

Lima, 26 de febrero del 2024.



6SM6ǐ ªU:Nǐ: C6RM:N :LIZ6B:ǐH

Por haber aprobado el curso:

EVALUACIÓN FORMATIVA EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE
FORMACIÓN DOCENTE EN SERVICIO

Desarrollado desde el 20 de noviembre del 2023 hasta el 13 de marzo del 2024 , con un total
de 42 horas.

Lima, 25 de marzo del 2024.



6SM6ǐ ªU:Nǐ: C6RM:N :LIZ6B:ǐH

Por haber aprobado el curso:

LA COMPETENCIA LECTORA EN EL PROCESO DE ENSEÑANZA DEL MARCO DEL
PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE EN SERVICIO

Desarrollado desde el 19 de septiembre del 2023 hasta el 7 de marzo del 2024 , con un total de
34 horas.

Lima, 8 de marzo del 2024.



VII CONGRESO INTERNACIONAL

“Aprendizaje para todos: Inclusión y diversidad en la
Educación”

UniversidadCatólica de Trujillo “Benedicto XVI”
Certifica que:

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE

Asistió en calidad de Participante en este magno evento, realizado los días 27,28,29 y 30 de setiembre, organizado por la Facultad
de Humanidades, con un total de 100 horas académicas.

Trujillo, 02 de octubre del 2023



CERTIFICADO

La Faculta de Ciencias Administrativas y Recursos Humanos de la Universidad de San Martín de Porres en

colaboración con Fundación Telefónica Movistar certifica que el (la) señor (a):

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE

Culminó satisfactoriamente el curso de Neurodidáctica, desarrollado entre el 15 de octubre y 30 de

noviembre del 2023, con una duración de 30 horas.

Nivel de logro: 

Destacado Promedio 

final: 20

ELIZABETH GALDO
Directora de Fundación

Telefónica Movistar

DANIEL VALERA LOZA

Decano Facultad de Ciencias Administrativas y Recursos

Humanos-Universidad de San Martin de Porres

REG. N°.124-2024-SF- CCAAYRRHH-USMP



DIPLOMA
#Aprenderparatrascende
r

Otorgado a CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE por haber participado y

cumplido con los requisitos de aprobación del PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN EN

PEDAGOGÍA DE LA ESCUELA INCLUSIVA, realizado del 6 de junio al 18 de diciembre de

2022, con una duración de 280 horas académicas.

Pueblo Libre, 8 de febrero de 2023

UNIVERSIDAD ANTONIO RUIZ DE MONTOYA 

AV. PASO DE LOS ANDES 970,

PUEBLO LIBRE 15084 

LIMA – PERÚ

DRA. AMELIA ISABEL ALVA ARÉVALO

DIRECTORA

ESCUELA DE POSGRADO



PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN EN PEDAGOGÍA DE LA ESCUELA INCLUSIVA / F.C0328-2023

DURACIÓN: 280 HORAS ACADÉMICAS ESTUDIANTE: 

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE DNI: 18018274

MALLA CURRICULAR HORAS

LA ESCUELA DEMOCRÁTICA INTERCULTURAL 70

HABILIDADES SOCIOEMOCIONALES PARA LA
CONVIVENCIA DEMOCRÁTICA

70

ENFOQUE DE GÉNERO EN LA ESCUELA 70

GESTIÓN ESCOLAR Y PEDAGOGÍA INCLUSIVA 70

TOTAL 280

El Secretario General de la Universidad Antonio Ruiz de Montoya deja constancia de que la firma de la Directora de la Escuela de Posgrado 

corresponde a la Dra. Amelia Isabel Alva Arévalo, designada por Resolución Rectoral 081-2022-UARM-R del 6 de mayo de 2022.

ABOG. BERNARDO ENRIQUE DURÁN PADRÓS

SECRETARIO GENERAL

UNIVERSIDAD ANTONIO RUIZ DE MONTOYA



II CONGRESO INTERNACIONAL VIRTUAL 
DE EDUCACIÓN 2022

Universidad Católica de Trujillo “Benedicto XVI”
Certifica que:

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE

Asistió en calidad de PARTICIPANTE, en este magno evento, realizado los días, 14, 15 y 16 de septiembre, con un
total de 18 horas académicas.

Trujillo, 17 de septiembre del 2022

Dra. Mariana Geraldine Silva 

Balarezo Decana de la Facultad de 

Humanidades

“Nuevos escenarios educativos híbridos y semipresenciales en educación superior”



CAPACITACIÓN DOCENTE
Conferencia Virtual: El Pacto Educativo global. Reimaginar juntos

nuestro futuro
Por cuanto:

El Vicerrectorado Académico de la Universidad Católica de Trujillo Benedicto XVI, de
acuerdo con las normas académicas vigentes, otorga a:

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE

Por su participación en calidad de ASISTENTE en este evento, realizado el 20 de junio con un total de 

2 horas académicas.

Por tanto, se expide la presente CONSTANCIA para que se reconozca como tal y con aval universitario.

Trujillo, 30 de junio de 2022

Dra. Silvia Ana Valverde Zavaleta 
Vicerrectora Académica



CV3833451

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





CV3865538

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





UGEL 04 TRUJILLO SUR ESTE

Hace constar que:

ASMAT PUENTE CARMEN ELIZABETH

Ha concluido el DIPLOMADO "Uso de las herramientas 

tecnológicas en la labor pedagógica", organizado por la 

UGEL 04 TSE, con una duración de 250 horas 

pedagógicas.

Trujillo, enero del 2021.

0101/2021/AGP/UGEL04TSE



CV2098796

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





CV1985169

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





CV2020236

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





CV1968311

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





CV3096437

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





CV3062510

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





CV2052020

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





CV2538614

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





CV2265920

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





CV2394912

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





CV3207223

ASMAT PUENTE CARMEN ELIZABETH





CV2980779

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





CV2900447

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





CV3596106

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





CV3575569

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





CV3192407

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE
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CV0858266

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





CV0811461

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





CV0875091

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





CV1077405

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





CV1213405

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





CV1365660

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





CV1345824

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





CV1781090

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





CV1787558

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


CV0652195

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





CV0496830

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





CV0439381

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE





CV0397869

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE
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CV0360739

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE
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CV0228026

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE 

18018274

12/11/2016 19/11/2016





CV0285690

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE









DIPLOMA

Diplomatura de Estudio en Rutas de Aprendizaje del Área

de Matemática para docentes de Educación Primaria

La Facultad de Educación otorga el presente diploma a:

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE

quien ha concluido satisfactoriamente sus estudios y cumplido los requisitos de aprobación

de la diplomatura realizada del 17 de noviembre del 2015 al 30 de enero del 2016 con un

total de 100 horas.

Lima, 5 de mayo del 2016

Carmen Rosa Coloma Manrique Decana de la Facultad de Educación



Plan de estudios / horas / créditos

Enfoque centrado en la resolución de problemas / 25 hrs.

Competencias y Capacidades matemáticas en la formación del estudiante / 25 

hrs. Tratamiento didáctico de la resolución de problemas / 25 hrs.

Procesos didácticos en la enseñanza de la matemática / 25 hrs.

Código de 
verificación:

CHZ96VJ4

Inscrito bajo el N° de documento digital 2016-416-B-0029398-01 en el Registro de 

diplomaturas y certificados de especiales.

Lima, 5 de mayo del 2016

Verifique la autenticidad de este documento digital desde el enlace: www.pucp.edu.pe/certificaciones



CERTIFICADO

El Ministerio de Educación, la Representación en Perú de la Organización de las Naciones Unidas para la

Educación, la Ciencia y la Cultura - Unesco y la Pontificia Universidad Católica del Perú - PUCP otorga el presente

certificado a:

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE

por haber aprobado el:

Módulo III del Programa de Actualización Docente en Didáctica

en la modalidad virtual - Nivel Primaria

Realizado del 17 de noviembre del 2015 al 30 de enero del 2016

Magaly Robalino Campos Cecilia Luz Ramírez Gamarra Carmen Rosa Coloma Manrique

Representante de la Unesco en el Perú Directora General de Educación Básica





CV0146370

CARMEN ELIZABETH ASMAT PUENTE
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CONTRATO DE SERVICIO 
 

 
Conste por el presente documento, que se suscribe por triplicado con igual tenor y valor, el 
contrato de trabajo sujeto a modalidad que al amparo del Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo N°728. Decreto Supremo N°003-97-TR, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral y normas complementarias, que celebran de una parte LA PRELATURA DE 
CHUQUIBAMB ILLA, con R.U.C. N°20187511357 y domicilio real en AV. PERU PA RQUE 
INDUSTRIAL 4 INT K CUSCO - CUSCO - CUSCO. debidamente representada por el señor 
EDINSON EDGARDO FARFÁN CÓRDOVA — Administrador Apostólico de la Prelatura de 
Chuquibambilla, con D.N.I N°02857673, a quien en adelante se le denominará EL EMPLEADOR, 
y de la otra parte, doña Carmen Elizabeth Asmat Puente, con D.N.I. N°18018274, domiciliada 
en Av. Circunvalación Chuquibambilla, a quien en adelante se le denominará EL 
TRABAJADOR, en los términos y condiciones siguientes: 

 
1.- EL EMPLEADOR es una JURISDICCIÓN EC LESIÁSTICA DE LA IGLESIA CATÓLICA 
EN EL PERÚ, cuyo objeto social es LA EVANGELIZACIÓN Y LA PROMOCIÓN HUMANA 
y que ha sido debidamente autorizada por EL CONCORDATO ENTRE IGLESIA Y ESTADO, 
que requiere de los servicios del TRABAJADOR en forma SERVICIO, para EL SERVICIO 
ESPECIFICO. 

2.- Por el presente contrato, EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios al 
EMPLEADOR para realizar la siguiente actividad: EJERCER LA FUNCIÓN DOCENTE DEL 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO PUBLICO GREGORIO 

MENDEL con dirección en el Centro poblado Chuquibambilla MC 1 Lote l y que es administrada 
por la Prelatura de Chuquibambilla en referencia al convenio vigente con la Dirección Regional de 
Educación de Apurímac, debiendo someterse al cumplimiento estricto de la labor, para la cual 
ha sido contratado, bajo las directivas del DIRECTOR GENERAL DEL IESPP GREGORIO 
MENDEL, y las que se impartan por necesidades del servicio en ejercicio de las facultades de 
administración. de conformidad con el artículo 9º del Texto Único Ordenado de la Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-97-TR. 

3.- La duración del presente contrato es de 10 meses, iniciándose el día 01 de marzo 2025 y 
concluirá el día 31 de diciembre de 2025. 

4.- En contraprestación a los servicios del TRABAJADOR el EMPLEADOR se obliga a pagar 
tina remuneración mensual de 2,500.00 (Dos mil quinientos nuevos soles). Igualmente se obliga 
a facilitar al trabajador los materiales necesarios para que desarrolle sus actividades, y a otorgarle 
los beneficios que por ley, pacto o costumbre tuvieran los trabajadores del centro de trabajo 
contratados a plazo indeterminado. 

5. EL TRABAJADOR deberá prestar sus servicios 40 horas pedagógicas durante la semana, 
teniendo un máximo de 20 horas lectiva y 20 no lectivas. 

 
 

 



 

  

 

 
6.- EL EMPLEADOR, se obliga a inscribir a1 TRABAJADOR en el Libro de Planillas de 
Remuneraciones, así como poner a conocimiento de la Autoridad Administrativa de Trabajo el 
presente contrato, para su conocimiento y registro, en cumplimiento de lo dispuesto por artículo 
73º del Texto Único ordenado del Decreto Legislativo N°728, Ley de Productividad y 
Competitividad laboral, aprobado mediante Decreto Supremo N°003-97-TR. 

7.- Queda entendido que EL EMPLEADOR no está obligado a dar aviso alguno adicional 
referente al término del presente contrato, operando su extinción en la fecha de su vencimiento, 
conforme a la cláusula tercera, oportunidad en la cual se abonará al TRABAJADOR los 
beneficios sociales, que le pudieran corresponder de acuerdo a Ley. 

8.- En todo lo no previsto por el presente contrato, se estará a las disposiciones laborales que 
regulan los contratos de trabajo sujeto a modalidad, contenidos en el Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo N°728 aprobado por el Decreto Supremo N°003-97-TR, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral. 

9.- Las partes contratantes renuncian expresamente al fuero judicial de sus domicilios y se 
someten a la jurisdicción de los jueces de Chuquibambilla para resolver cualquier controversia 
que el cumplimiento del presente contrato pudiera originar. 

 

 
Firmado en Chuquibambilla al primer día del mes de marzo de 2025 

 

 

 

 

 

 
 
 

EMPLEADOR TRABAJADOR 
 
 



CONSTANCIA  

Ediciones Corefo S.A.C.  por la  presente certifica  que la  Dra.

Carmen  Elizabeth  Asmat  Puente,  identificado  con  DNI  Nº

18018274, viene participando satisfactoriamente en los talleres

de Capacitación de Verano COREFO desde el año 2015 hasta la

actualidad. Los talleres de capacitación tienen un valor de  120

HORAS PEDAGÓGICAS.

En el mencionado taller de capacitación desarrollo los siguientes 

temas:

 Evaluación curricular bajo el enfoque de competencias.

 Enfoque del Área de Comunicación

 Enfoque del Área de Matemáticas

Se expide el siguiente documento para los fines que el interesado 

estime conveniente.

Atentamente,

Lima, 4 de marzo del 2024



CONTRATO     DE     TRABAJO     A     PLAZO     DETERMINADO      

Conste por el presente documento el contrato de trabajo a plazo determinado, que,  celebran al amparo de lo dispuesto por el TUO del
Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por el Decreto Supremo N° 003-97-TR y normas
complementarias, de una parte ASOCIACIÓN CIVIL UNIVERSIDAD CATÓLICA DE TRUJILLO “BENEDICTO XVI”, identificada con RUC
N° 20440135171, con
domicilio en Carretera Panamericana Norte Km 555, distrito de Moche, Provincia de Trujillo; debidamente representado por JORGE

ISAAC MANRIQUE CATALÁN, identificado con DNI N°18090009, en calidad de Gerente General, a quien en adelante se le
denominará LA  UNIVERSIDAD,  y de la  otra parte  ASMAT PUENTE CARMEN ELIZABETH,  con DNI N° 18018274, domicilio en Calle
Espinela mz J lote 23 Urb san Isidro, Distrito de Trujillo, Provincia de Trujillo , Departamento de La Libertad, con celular personal 990928292
y correo  electrónico  personal: camuchaeli@gmail.com a  quien  en  adelante  se  le  denominará  EL DOCENTE,  en  los términos  y
condiciones siguientes:

PRIMERA. - ANTECEDENTES
LA UNIVERSIDAD es una Institución Educativa Privada de Nivel Superior creada con el fin de contribuir, de conformidad con la genuina
misión universitaria, a la consecución de una síntesis entre la Fe y la Cultura, que armonice la dispersión especializada del saber con la
unidad de la verdad iluminada por la Fe Cristiana; que cuenta con Licenciamiento emitido por SUNEDU, mediante Resolución del Consejo
Directivo Nº 018- 2019-SUNEDU/CD, de fecha 20 de febrero de 2019, y que se rige por el Derecho Canónico y adecuada al régimen
nacional prescrito por el Decreto Legislativo Nº 882 Ley de Promoción de la Inversión en la Educación, bajo el régimen de una Asociación
Civil sin fines de lucro.
El DOCENTE es una persona natural que declara contar con la experiencia y la capacidad profesional suficiente para desempeñarse
como Docente Universitario, en los términos que señala la Ley Universitaria – Ley 30220.

SEGUNDA. - OBJETO DEL CONTRATO – CAUSA OBJETIVA DE CONTRATACION
LA  UNIVERSIDAD  para  brindar  con  eficiencia  su  servicio  educativo  necesita  contar  con  docentes  especializados  en  cursos
específicos  de enseñanza de educación superior  para  los  que  son  contratados,  específicamente  al  periodo  académico  2023-2,
establecido en el Calendario Institucional 2023 aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 024-2023/UCT-CU; razón por la
cual se configura la causa objetiva de contratación modal a plazo determinado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 60° del TUO
del  Decreto  Legislativo  728  aprobado  por Decreto Supremo 003-97-TR, Ley de Productividad y Competitividad Laboral (LPCL),
quedando plenamente justificada la temporalidad de la misma.

Por ello, en virtud del presente documento, LA UNIVERSIDAD contrata los servicios del DOCENTE para que éste realice las labores propias
y complementarias del puesto de DOCENTE en la escuela de POSGRADO, debido a los motivos precisados y, obligándose el DOCENTE
según corresponda:
- Desarrollar para LA UNIVERSIDAD toda su capacidad de trabajo en el desempeño de las labores principales, conexas y 

complementarias inherentes al puesto.
- Investigación alineada a las disposiciones del Vicerrectorado de Investigación.
- Elaborar y ejecutar la programación silábica.
- Cumplir sus actividades en los plazos establecidos en el calendario académico institucional.
- Asistir con puntualidad a clases y vestido de manera formal.
- Elaborar pruebas de evaluación y respetar cronogramas de exámenes.
- Entregar las notas de cada unidad, en el plazo de 72 horas de tomada la última evaluación.
- Efectuar labores de consejería y orientación.
- Cumplir con la carga lectiva, sin reprogramación, salvo en casos excepcionales.
- Respetar el horario de trabajo establecido por LA UNIVERSIDAD.
- Brindar asesoria de tesis, en caso se requiera, otorgando el apoyo necesario en el desarrollo de la investigación hasta la sustentación.
- Pasar las evaluaciones que LA UNIVERSIDAD realice por sí mismo y/o a través de terceros.
- Cumplir otras funciones que se le asigne en el ámbito de su competencia.
Si bien las labores de dictado de cursos son permanentes para  LA UNIVERSIDAD, existen diversas formas de atender tales labores en
nuestra autónoma organización interna, garantizada por el artículo 122 - Régimen de gobierno y de docentes en las universidades privadas
-  de  la  Ley Universitaria,  pudiendo  contar,  conforme a  lo  establecido  en  el  artículo  80  del  mismo cuerpo normativo,  con docentes
permanentes  y  docentes contratados  a  plazo  determinado  en los  niveles y  condiciones  requeridos por la  institución,  ello  tiene
fundamento en que éstos últimos, por su disponibilidad horaria laboral y niveles de especialidad, son seleccionados para atender el
dictado de cursos muy específicos, lo cual constituye la causa objetiva de contratación que sustenta al presente contrato.

Por la naturaleza del trabajo y en función de las necesidades técnicas, EL DOCENTE prestará servicios en cualquiera de las sedes de
LA UNIVERSIDAD donde se programen los cursos que debe dictar en el presente periodo académico.

TERCERA. - PLAZO DE DURACIÓN
EL DOCENTE es contratado para realizar su labor únicamente dentro del ciclo lectivo próximo, del cual se precisa su  fecha de inicio es 21
de octubre del 2023 y término es 15 de Diciembre de 2023 , conforme a lo señalado en el Calendario Académico Institucional. Las partes
acuerdan que no existirá comunicación que avise o reitere la finalización del contrato ni se presume renovación de este, por tanto,
de producirse su continuidad las partes suscribirán una renovación expresa, caso contrario se procederá a la liquidación del periodo
laborado.
Sin perjuicio a lo citado en el párrafo anterior, será de aplicación al presente contrato las demás causas generales de extinción previstas en
el artículo 16º de la LPCL.



CUARTA. - RÉGIMEN LABORAL
El DOCENTE estará sujeto al régimen laboral de la actividad privada dentro de los alcances y efectos que determina la LPCL.
El DOCENTE sólo podrá realizar actividades, lectivas y no lectivas, a favor de LA UNIVERSIDAD por un periodo máximo de veintitrés 

(23) horas cronológicas a la semana. Por ello, LA UNIVERSIDAD no está obligada a pagarle los siguientes beneficios:
a)Descanso anual vacacional (Artículo 12º inciso a) del Decreto Legislativo Nº 713, Ley de los Descansos Remunerados).
b)Compensación por tiempo de servicios (Artículo 4º del TUO de la Ley de la Compensación por Tiempo de Servicios, aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-97-TR).
c) Indemnización en caso de despido injustificado (Artículo 22º del Decreto Supremo 003-97-TR, Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral).



Sin embargo, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº 25139, LA UNIVERSIDAD cumplirá con pagar las gratificaciones por Fiestas Patrias y
Navidad, así como la “Bonificación Extraordinaria Temporal” de acuerdo a la Ley N° 30334.

QUINTA. - OBLIGACIONES DEL DOCENTE
EL DOCENTE deberá cumplir con las normas propias del centro de trabajo, así como las contenidas en las normas laborales y demás

concordantes, y las que se impartan por necesidades del servicio. LA UNIVERSIDAD, a la fecha de suscripción de este documento, hace
entrega al  DOCENTE  los  reglamentos,  manuales,  políticas  e  instructivos  que  constan  del  Anexo  1  al  Contrato  (“Reglamentos  de  la
Institución”); siendo constancia de su recepción por EL DOCENTE a la firma de este Contrato.

SEXTA. - EVALUACIÓN DOCENTE
En cada periodo académico, de considerarlo necesario, LA UNIVERSIDAD, a través del área o departamento que designe para tales

fines, realizará una evaluación a sus docentes a efectos de calificar diversos aspectos de su actividad docente (por ejemplo:
pedagogía, conocimientos, técnicas de enseñanza, cumplimiento en la entrega de notas, participación en las actividades de la
escuela de Posgrado, cumplimiento de calendario académico, normas internas y asistencia, etc.) y, de esta manera, cumplir con su
misión institucional.

Al respecto, el DOCENTE reconoce y acepta que, como parte de sus obligaciones de trabajo se encuentra la de aprobar su evaluación
de desempeño y mejorar en los aspectos que no se encuentra bien evaluado. En caso no cumpla con estas obligaciones
laborales, LA UNIVERSIDAD se encontrará facultado para sancionarlo disciplinariamente de acuerdo con su normativa interna y a la
legislación laboral aplicable. Asimismo, las partes reconocen que los resultados de esta evaluación serán determinantes para evaluar
su continuidad en caso no obtenga los resultados mínimos requeridos por la institución.

Con la finalidad de cumplir con dicha obligación,  EL DOCENTE  manifiesta a través de la firma del presente contrato, de forma libre y
voluntaria, la autorización para que pueda ser filmado una o más de una clase de manera aleatoria para poder cumplir con la evaluación
de desempeño. Por su parte,  LA UNIVERSIDAD declara que la(s) filmación(es) serán de uso única y exclusivamente para poder
evaluar el desempeño del DOCENTE.”

SETIMA. - POTESTADES DE LA UNIVERSIDAD
LA UNIVERSIDAD, por la potestad directriz que ejerce sobre el docente, se  encuentra premunido con el poder de dirección,

encontrándose facultado para normar reglamentariamente las labores, dictar las órdenes necesarias para la ejecución de las
mismas, y sancionar  disciplinariamente, dentro de los límites de la razonabilidad, cualquier infracción o incumplimiento de las
obligaciones a cargo del docente. Asimismo, se encuentra facultado para introducir cambios o modificar turnos, días u horas de
trabajo, así como la forma y modalidad de la prestación de las labores, dentro de criterios de razonabilidad y teniendo en cuenta las
necesidades del centro de trabajo.

OCTAVA. - BOLETAS DE PAGO
De acuerdo con lo dispuesto por el  Decreto Supremo Nº 001-98-TR, modificado por el  Decreto Supremo N° 009-2011-TR -

Normas Reglamentarias Relativas a la Obligación de los Empleadores de Entregar Boletas de Pago y el artículo 3° del Decreto Legislativo
1310 - Decreto Legislativo que Aprueba Medidas Adicionales de Simplificación Administrativa, EL DOCENTE autoriza a LA UNIVERSIDAD
para que firme sus boletas de pago a través de la “firma digitalizada” de cualquiera de sus representantes legales autorizado para
tales fines.

Asimismo, EL DOCENTE autoriza la  emisión, envío y  conservación de  documentos en materia laboral  como boletas  de pago,
certificados y otros que fueran necesarios, a través de su celular y correo electrónico personal, así como mediante el uso de
tecnologías de digitalización, información y comunicación, las cuales serán definidas por parte de LA UNIVERSIDAD.

NOVENA. - REMUNERACIÓN
LA UNIVERSIDAD pagará al DOCENTE como contraprestación por sus servicios el monto de: S/ 3000, por curso, abarcando por toda actividad

lectiva y no lectiva que se requiera para la preparación, dictado y culminación del curso, hasta la subida de notas y cierre de este.
La forma de pago es de manera proporcional al avance del desarrollo de la actividad contratada, este cálculo y pago de efectuará a cada fin de

mes, debiéndose concluir con el pago de la proporción final del monto pactado por curso, con la subida de notas del curso encargado.
Así mismo al  amparo del artículo 16° del  Texto Único Ordenado de la  Ley de Compensación por Tiempo de Servicios,  que contempla la

naturaleza de  la  remuneración  variable,  se  tiene  que  EL DOCENTE  podrá  percibir  una  remuneración  variable  adicional  a  la
remuneración mensual establecida, siempre y cuando cumpla con las condiciones, metas o indicadores de gestión establecidas en cada
unidad orgánica, la misma que se otorgará de acuerdo con los lineamientos internos establecidos por LA UNIVERSIDAD

Dado que la  labor docente que realiza es de tipo permanente, pero puede ser discontinua en atención a  las características del ciclo
académico, las partes acuerdan que en los periodos que no se cuente con carga lectiva asignada y/o no exista dictado de las clases, se
considerará como suspensión perfecta la relación laboral, por lo tanto, no corresponderá pago de remuneración, salvo corresponda el
pago de bonificación variable en dicha oportunidad. Adicionalmente, la suspensión del presente contrato de trabajo por alguna de las
causas previstas en el Art. 11 del D.S. Nº 003-97-TR, no interrumpirán su vigencia del presente contrato, pues ésta seguirá siendo la
misma. Para efectos legales, únicamente se computarán como días laborados los días real y efectivamente trabajados; los periodos de
suspensión o inactividad no se considerarán laborados, serán días de suspensión perfecta de labor.

DECIMA. - CONFIDENCIALIDAD
EL DOCENTE se obliga en forma irrevocable ante la institución a no revelar, divulgar, difundir, facilitar o transmitir, bajo cualquier forma a

ninguna persona natural o jurídica, sea ésta pública o privada, nacional o extranjera, y a no utilizar para su propio beneficio o para
beneficio de terceros, la información relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya sea de carácter técnico u académico, como  así
también las políticas, manuales, instructivos o reglamentos y/o cualquier otra información vinculada al ejercicio de sus funciones y/o
el  giro institucional y/o cualquier materia relacionado con LA UNIVERSIDAD,  sus asociados, autoridades,  docentes,  proveedores,
consultores, asesores y/o alumnos.



Queda expresamente convenido que el incumplimiento total o parcial, tardío o defectuoso, imputable al DOCENTE de las obligaciones
de confidencialidad asumidas por éste en el presente contrato facultará a LA UNIVERSIDAD para disponer la extinción del
contrato de trabajo por falta grave.

Esta obligación de confidencialidad subsistirá aún después de terminada la relación laboral, hasta por un plazo de adicional de dos (2)
años contados a partir de la extinción de la relación laboral.

El incumplimiento  del deber  de confidencialidad  establecido  en  esta cláusula  generará  la  correspondiente  responsabilidad  por  daños y
perjuicios, así como la responsabilidad penal por el delito previsto en el artículo 165º del Código Penal.



DÉCIMO     PRIMERA  . - ENTREGA DE INFORMACIÓN VERÍDICA
EL DOCENTE declara que  toda  la  información contenida en  los  documentos entregados a LA UNIVERSIDAD, dentro del
procedimiento de selección de personal y contratación, así como posteriores actualizaciones, es verídica y constatable. Asimismo, se
obliga a entregar información verídica a LA UNIVERSIDAD durante todo el desarrollo de la relación laboral.
La falsedad de la información brindada y/o alteración de los documentos antes señalados, constituirá falta grave causal de despido.
Es obligación de LA UNIVERSIDAD actualizar la información brindada a LA UNIVERSIDAD al inicio de la relación laboral cuándo la misma
sufra modificaciones (por ejemplo: el domicilio, email personal, celular, el estado civil,  el nivel educativo, la  carga familiar, cuentas de
haberes, CTS, etc.), al correo de rrhh@uct.edu.pe, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas en que se haya producido la modificación.
De la misma forma, mediante la presente cláusula se informa al EL DOCENTE, que, con fines de control laboral, acorde a lo
dispuesto por el artículo 9º de la LPCL, el desempeño de sus funciones podrá ser videovigilado por LA UNIVERSIDAD, actividad que
realizará atendiendo a criterios de razonabilidad y proporcionalidad, y sin afectar los derechos de EL DOCENTE.

DÉCIMO     SEGUNDA  . - DE LOS RECURSOS TECNOLÓGICOS E INFORMÁTICOS
LA UNIVERSIDAD proporcionará al DOCENTE diversas herramientas tecnológicas-informáticas para la ejecución de sus labores, dentro de
las cuales puede ser alguna o más de una de las siguientes: tarjeta de ingreso, acceso a una serie de servicios informáticos: una cuenta y
buzón de correo electrónico, almacenamiento de archivos en la nube, herramientas colaborativas, entre otros.
EL DOCENTE declara conocer que dichos sistemas y herramientas constituyen condiciones de trabajo y, en virtud de ello, sólo
podrán ser empleados para asuntos propios de su trabajo y dentro de vínculo laboral; consecuentemente, no podrán ser utilizados para
asuntos ajenos a su labor, y serán inactivados a la culminación del presente contrato. Caso contrario, podrá ser materia de sanción laboral
y las que resulten aplicables. EL DOCENTE y LA UNIVERSIDAD acuerdan que este último tiene el derecho de acceder por cualquier medio
a dichos sistemas informáticos otorgados a el  DOCENTE, incluyendo la información guardada en el mismo, con la finalidad de
consolidar información, verificar cuestiones relacionadas con la seguridad de su información,  procedimientos de auditoría interna,
adecuado uso  de las herramientas y comprobar  que no venga siendo empleado con fines distintos de aquellos para  los cuales fue
entregado al DOCENTE. El  DOCENTE  reconoce a LA UNIVERSIDAD como propietario exclusivo de los sistemas proporcionados, y
otorga su  total  aceptación y  conformidad para  que LA UNIVERSIDAD pueda acceder  a  dichos  equipos,  herramientas  y  correo
institucional con los propósitos indicados precedentemente.

DÉCIMO     TERCERA  . - SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 35, inciso c) de la Ley 29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo”, se adjunta al
presente contrato las recomendaciones de Seguridad y Salud en el Trabajo (Anexo 2), que deberán conocer y cumplir tanto  EL
DOCENTE como LA UNIVERSIDAD. En ese sentido, EL DOCENTE se compromete a respetarlas y darles estricto
cumplimiento, y en general, a todas las disposiciones que sobre la materia establezca LA UNVERSIDAD como medidas de prevención
de accidentes y protección de los trabajadores y de todos los bienes e instalaciones de esta. Asimismo, deberá cooperar plenamente
en casos de accidente y/o siniestros, así como en la prevención de estos, quedando establecido que todo accidente de trabajo
acerca del cual tuviera conocimiento EL DOCENTE, deberá ser reportado en forma inmediata a fin de tomar las medidas urgentes
que sean necesarias. Igualmente, EL DOCENTE se compromete a contribuir al  desarrollo  de  los  programas  de  capacitación  y
entrenamiento que implemente LA UNIVERSIDAD en materia de seguridad y salud en el trabajo. El incumplimiento de estas disposiciones
da lugar a la imposición de las sanciones establecidas en los reglamentos,  normas y procedimientos de  LA UNIVERSIDAD y en los
dispositivos legales vigentes, en materia de seguridad y salud en el trabajo.

DÉCIMO     CUARTA  . - DOMICILIO DE LAS PARTES
Las partes señalan como sus domicilios los especificados en la introducción del presente contrato, por lo que se
considerarán válidas todas las comunicaciones y notificaciones dirigidas a las mismas con motivo de la ejecución del Contrato,
aplicando lo mismo para las comunicaciones efectuadas al celular y correo electrónico indicado en el mismo anexo.
El cambio de domicilio, celular o correo electrónico personal, de cualquiera de las partes surtirá efecto desde la fecha de su comunicación a
la contraparte, por cualquier medio escrito de fecha cierta. En el caso del DOCENTE, deberá notificar a la Oficina de Recursos Humanos
sobre el cambio de domicilio y demás datos.

Suscriben el presente documento por duplicado y en señal de conformidad, el día 21 de octubre del 2023

EL DOCENTE



ANEXO     1      

ENTREGA     DE     DOCUMENTOS     DE     GESTION      

Conste por el presente documento la entrega de los siguientes documentos que hace LA UNIVERSIDAD a EL DOCENTE, cuyas 
disposiciones normarán la ejecución del presente Contrato:

1. Reglamento Interno de Trabajo
2. Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo
3. Reglamento De Prevención Y Sanción Del Hostigamiento Sexual
4. Código de Ética y Conducta - Compromiso con la Integridad
5. Lineamiento de Prevención de Fraudes
6. Política Anticorrupción y LAFT
7. Otras

Asimismo, EL DOCENTE acepta y reconoce que LA UNIVERSIDAD podrá notificar cualquier modificación, sustitución y/o
eliminación de los documentos señalados anteriormente, a través de cualquier medio informático de su propiedad y al que tenga
acceso EL DOCENTE (intranet,  correo electrónico,  página web de LA UNIVERSIDAD,  etc.), entendiéndose  que dichas
modificaciones, sustituciones y/o  eliminaciones surten efectos desde el día siguiente en que fueron notificadas por LA
UNIVERSIDAD.

EL DOCENTE



R.M. 255-2019-MINEDU 

NORMAS QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO PARA EL ENCARGO DE PLAZAS VACANTES DE CARGOS DIRECTIVOS, 
JERARQUICOS, ESPECIALISTAS EN FORMACIÓN DOCENTE Y ESPECIALISTAS EN EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA LEY DE 

REFORMA MAGISTERIAL 

 
ANEXO 1 

ACTA DE ADJUDICACIÓN 

De conformidad con los resultados obtenidos en el proceso de encargaturas de cargos directivos, 
jerárquicos, especialistas en formación docente y especialistas en educación para el año 2021, 
normado por R.M. N° 255-2019-MINEDU, se adjudica el cargo vacante a: 

DATOS PERSONALES DEL POSTULANTE 

APELLIDOS:    : ASMAT PUENTE 

NOMBRES:   CARMEN ELIZABETH 

DNI:   18018274 

PUNTAJE:         12                                                                    EN LETRAS: DOCE  PUNTOS  

CARGO: SUB DIRECTOR                         

DATOS DE LA PLAZA VACANTE 

CÓDIGO NEXUS:  1113423061A4 1113423061A4; 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA: “JESUS MAESTRO” 
NIVEL/CICLO: EDUCACION BÁSICA REGULAR 

MODALIDAD/FORMA: EBR 

DISTRITO: MOCHE 

PROVINCIA: TRUJILLO 

UGEL: 04 TRUJILLO SUR ESTE 

DRE: GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN DE LA LIBERTAD 

VACANTE PRODUCIDA POR: RENUNCIA DE DESIGNACIÓN COMO DIRECTIVO A LA I.E.  

                                                        (RSG N° 1551-2014) 

VIGENCIA: 12 DE AGOSTO AL 31 DE DICIEMBRE 2021 

LUGAR Y FECHA: TRUJILLO, 12 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

Firma y Huella del docente adjudicado 

 

   

Lic. Cristina Katleen Sandoval Pereda                                                             

_____________________ 
Prof. Rosa Elena Carranza Castillo 

MIEMBRO 
COMITÉ DE ENCARGOS DIRECTIVOS 

 

PRESIDENTE 
COMITÉ DE ENCARGOS DIRECTIVOS 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO 

Facultad de Educación y 

Ciencias de la Comunicación 

PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN DOCENTE EN DIDÁCTICA 

DIRIGIDO A DOCENTES DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR 

Convenio NS 133 - 2014 - MINEDU, R.R. N2 1693 - 2014/  UNT y R.D. N° 1419/ 2014 - FAC - EDU 

C e r t i f i c a d o 

Otorgado a: 

ASM AT PUENTE, CARM EN ELIZABETH 

Por haber desempeñado sat isfactoriamente el cargo de FORMADOR(A) y TUTOR(A) VIRTUAL en el 

Programa de Actualización Docente en Didáct ica de la Comunicación, M atemát ica y Ciudadanía de 

Educación Primaria en modalidad semi-presencial; realizando con responsabilidad las actividades 

de: Tutoría Personalizada, Talleres Presenciales y Círculos de Interaprendizaje, desde setiembre 

2014 a agosto 2015. 
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CONSTANCIA DE CAPACITACIÓN 

 

 

 

Por la presente, Ediciones COREFO S.A.C., certifica que la Dra. Carmen Elizabeth 

Asmat Puente, identificada con DNI N° 18018274, brindó servicios profesionales de 

capacitación para nuestra casa editorial, bajo la modalidad de localización de 

servicios. La mencionada profesional desarrolló los talleres: “Escritura efectiva 

centrada en estrategias de producción de textos claros, coherentes y persuasivos”, 

que formaron parte de la Capacitación presencial provincias – Corefo 2025, que 

nuestra casa editorial ofreció a los docentes de Trujillo, los días 21 y 22 de febrero de 

2025.  

 

Se emite el presente documento para los fines que la interesada estime conveniente.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jacobo Miranda Cabrera 
Subgerente de capacitaciones y proyectos especiales 

Ediciones Corefo S.A.C 
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